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Acta de Comisión evaluadora de ofertas

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: LPU 16/2024 Acta 2 preadjudicación - CEO

 
LICITACIÓN PÚBLICANº16/2024

Expediente Electrónico EX-2024-00034996-TSJ-DMEAYA

 

En la Ciudad de Buenos Aires, se reúne la Comisión Evaluadora de Ofertas designada por la Resolución de Presidencia 
RPRES-2024-32-TSJ-VWEINBERG, para analizar las ofertas presentadas en la Licitación Pública nº 16/2024, destinada a la 
adquisición de mobiliario para oficinas del TSJ, la cual tramita por el expediente de referencia.

En atención a lo dispuesto por la ley n° 2095 y sus modificatorias, se procede a analizar las ofertas presentadas.

Las ofertas serán enumeradas en el orden del Acta de apertura de ofertas, AT-2024-00037633-TSJ-DCOMPRAS, a saber:

 

a) Análisis de aspectos formales:

Oferente 1.- INTEROFFICE ARGENTINA SRL:

Presenta cotización conforme a pliegos contenida en IF-2024-00037827-TSJ-DCOMPRAS, no presentándose causales de rechazo 
de la oferta y cumpliendo con los requisitos de Ley 269, Registro de Deudores Alimentarios.

Oferente 2.- MOBILIARIOS FONTENLA SA:

Presenta cotización conforme a pliegos contenida en IF-2024-00037830-TSJ-DCOMPRAS, no registrando causales de rechazo de 
la oferta y cumpliendo los requisitos de Ley 269, de Registro de Deudores Alimentarios.

Oferente 3.- LM AMOBILIARIOS SRL:

Presenta cotización conforme a pliegos contenida en IF-2024-00037836-TSJ-DCOMPRAS, no registrando causales de rechazo de 
la oferta y cumpliendo los requisitos de Ley 269, de Registro de Deudores Alimentarios.

Oferente 4.- ROYAL DOOR SRL:

Presenta cotización conforme a pliegos contenida en IF-2024-00037835-TSJ-DCOMPRAS, no presentándose causales de rechazo 
de la oferta y cumpliendo con los requisitos de Ley 269 -Registro de Deudores Alimentarios-.



Oferente 5.- MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL:

Presenta cotización conforme a pliegos contenida en IF-2024-00037838-TSJ-DCOMPRAS, no registrando causales de rechazo de 
la oferta y cumpliendo los requisitos de Ley 269, de Registro de Deudores Alimentarios.

Oferente 6.- BAIRES4 de LEANDRO CAMBIASSO:

Presenta cotización conforme a pliegos contenida en IF-2024-00037840-TSJ-DCOMPRAS, no registrando causales de rechazo de 
la oferta y cumpliendo los requisitos de Ley 269, de Registro de Deudores Alimentarios.

Oferente 7.- PRODMOBI SA:

Presenta cotización conforme a pliegos contenida en IF-2024-00037841-TSJ-DCOMPRAS, no registrando causales de rechazo de 
la oferta y cumpliendo los requisitos de Ley 269, de Registro de Deudores Alimentarios.

Oferente 8.- DRACO EQUIPAMIENTOS SRL:

Presenta cotización contenida en IF-2024-00037843-TSJ-DCOMPRAS, no integrando garantía de mantenimiento de oferta, la cual 
resulta exigible en razón del monto total de la oferta económica, la que supera las 100.000 Unidades de Compra, cuyo equivalente 
en pesos es $ 31.000.000.- Esta omisión constituye causal de rechazo de la oferta por lo que no será tenida en cuenta en el análisis 
subsiguiente.

 

b) Aptitud de los oferentes:

La Dirección de Compras y Contrataciones efectuó la consulta con el Registro Informatizado Único de Proveedores del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires respecto de cada uno de los oferentes, lo que se documenta los 
DOCFI-2024-00037846-TSJ-DCOMPRAS y DOCFI-2024-00040348-TSJ-DCOMPRAS, obrantes en número de orden 66 y 89 
del expediente electrónico, respectivamente. De la consulta surge que todas las oferentes acreditan el estatus de “inscripto” en el 
rubro que las habilita para contratar en tramitaciones como la presente, sin que se anoten sanciones u observaciones en su contra.

 

c) Análisis de las ofertas:

Oferente 1.- INTEROFFICE ARGENTINA SRL: Cotiza renglones 1, 4 y 5.

De acuerdo al informe técnico efectuado por la Dirección de Obras y Mantenimiento, obrante en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM 
los productos cotizados para los renglones 1, 4 y 5 NO RESPONDEN a las especificaciones técnicas solicitadas. En consecuencia, 
se desestima la oferta por inconveniente.

Oferente 2.- MOBILIARIOS FONTENLA SA: Cotiza renglones 6, 7 y 8.

De acuerdo al análisis técnico efectuado por la Dirección de Obras y Contrataciones, contenido en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM 
los productos ofrecidos CUMPLEN con las especificaciones técnicas requeridas. En cuanto al requisito de presentación de garantía 
de los productos establecido en el punto 3.1 del Pliego de Especificaciones Técnicas presenta garantía por 2 años.

Oferente 3.- LM AMOBILIARIOS SRL: Cotiza renglones 2 y 3.

De acuerdo al análisis técnico efectuado por la Dirección de Obras y Contrataciones, contenido en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM 
los productos ofrecidos:



- en el renglón 2 NO RESPONDEN a las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que se desestima la oferta para este renglón 
por inconveniente;

- en el renglón 3 CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas y ofrece una garantía de 5 años.

Oferente 4.- ROYAL DOOR SRL: Cotiza renglones 1, 3, 4 y 5.

De acuerdo al análisis técnico efectuado por la Dirección de Obras y Contrataciones, contenido en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM 
los productos ofrecidos:

- para el renglón 1 NO RESPONDEN a las especificaciones técnicas solicitadas por lo que se desestima la oferta para este renglón 
por inconveniente;

- para los renglones 3, 4 y 5 CUMPLE con las especificaciones técnicas solicitadas y ofrece 1 año de garantía.

Oferente 5.- MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL: cotiza renglón 1 agregando 2 alternativas; renglón 2 agregando 1 
alternativa; y renglones 3 y 4.

De acuerdo al análisis técnico efectuado por la Dirección de Obras y Contrataciones, contenido en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM 
los productos ofrecidos:

- para el renglón 1 CUMPLE con las especificaciones técnicas solicitadas, agrega certificación ergonomía emitida por el INTI y 
ofrece 2 años de garantía.

- para el renglón 2 NO RESPONDE a las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que se desestima la oferta para este renglón 
por inconveniente.

- para los renglones 3 y 4 CUMPLE con las especificaciones técnicas solicitadas y ofrece 2 años de garantía.

Oferente 6.- BAIRES4 de LEANDRO CAMBIASSO: cotiza renglón 1.

De acuerdo al análisis técnico efectuado por la Dirección de Obras y Contrataciones, contenido en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM 
los productos ofrecidos NO RESPONDEN a las especificaciones técnicas solicitadas, por lo que se desestima la oferta por 
inconveniente.

Oferente 7.- PRODMOBI SA: cotiza renglones 1 a 7 inclusive.

De acuerdo al análisis técnico efectuado por la Dirección de Obras y Contrataciones, contenido en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM 
los productos ofrecidos:

- para los renglones 1 y 2 CUMPLE con las especificaciones técnicas solicitadas, presenta certificación de ergonomía emitida por 
el INTI y ofrece 5 años de garantía.

- para los renglones 3, 6 y 7 NO RESPONDE a las especificaciones técnicas solicitadas por lo que se desestima la oferta para estos 
renglones por inconveniente.

- para los renglones 4 y 5 CUMPLE con las especificaciones técnicas solicitadas y ofrece 2 años de garantía.

 

Se procede a incorporar al análisis la comparación de las ofertas económicas admisibles para cada renglón, resultando:



 

Renglón 1:

- MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL: certificado INTI y garantía 2 años.
- PRODMOBI SA: certificado INTI y garantía 5 años. Mejor precio.

Oferta más conveniente: PRODMOBI SA, corresponde al 63,09% de la estimación presupuestaria afectada para este renglón.

 

Renglón 2:

- PRODMOBI SA: certificado INTI y garantía 5 años.

Corresponde al 80,09% de la estimación presupuestaria afectada para el renglón.

 

Renglón 3:

- LM AMOBLAMIENTOS SRL: garantía 5 años. Si bien esta oferta resulta segunda en razón del precio, de acuerdo a lo 



consignado en el punto 3.1 del Pliego de especificaciones Técnicas y a la recomendación de la Dirección de Obras y 
Mantenimiento en la nota complementaria a su evaluación técnica -NO-2024-00039769-TSJ-DOYM- se otorga preminencia a la 
oferta con garantía más extensa.
- MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL: garantía 2 años.
- ROYAL DOOR SRL: garantía 1 año.

Oferta más 
conveniente: LM AMOBLAMIENTOS SRL, corresponde al 69,95% de la estimación presupuestaria afectada para este renglón.

 

Renglón 4:

- MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL: garantía 2 años y mejor precio.
- PRODMOBI SA: garantía 2 años.
- ROYAL DOOR SRL: garantía 1 año.

Oferta más conveniente: MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL, corresponde al 77,57% de la estimación presupuestaria afectada 
para el renglón.

 

Renglón 5:

- MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL: garantía 2 años y mejor precio.
- PRODMOBI SA: garantía 2 años.
- ROYAL DOOR SRL: garantía 1 año.



Oferta más conveniente: MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL, corresponde al 75,70% de la estimación presupuestaria afectada 
para este renglón.

 

Renglón 6:

- MOBILIARIOS FONTENLA SA: garantía 2 años.

Si bien la oferta supera la estimación presupuestaria en un 0,71% resulta la más conveniente en atención a calidad.

 

Renglón 7:

- MOBILIARIOS FONTENLA SA: garantía 2 años



La oferta corresponde al 72,36% de la estimación presupuestaria afectada para este renglón.

 

Renglón 8:

- MOBILIARIOS FONTENLA SA: garantía 2 años.

La oferta corresponde al 43,36% de la estimación presupuestaria afectada para el renglón.

 

La suma de las opciones preseleccionadas para cada renglón asciende a un total de $ 67.216.633,92 resultando en una erogación 
equivalente al 72,2% de la afectación presupuestaria preventiva asignada a la presente Licitación.

 

d) Recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas sobre la resolución a adoptar:

 



De acuerdo al análisis efectuado corresponde emitir la recomendación de:

- Rechazar en su totalidad la oferta presentada por la empresa DRACO EQUIPAMIENTOS SRL, conforme art 98 de la ley 2095 
en razón de carecer de la garantía de mantenimiento de oferta correspondiente.

- Rechazar la oferta de INTEROFFICE ARGENTINA SRL para los renglones cotizados 1, 4 y 5 en razón de que no cumple con el 
Pliego de Especificaciones Técnicas conforme evaluación técnica contenida en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM.

- Adjudicar a la firma MOBILIARIOS FONTENLA SA los renglones 6, 7 y 8 en razón de la evaluación técnica contenida en 
IF-2024-00039718-TSJ-DOYM.

- Rechazar la oferta de LM AMOBLAMIENTOS SRL para el renglón 2 en razón de que no cumple con el Pliego de 
especificaciones Técnicas conforme a evaluación técnica contenida en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM.

- Adjudicar a la firma LM AMOBLAMIENTOS SRL el renglón 3 en razón de la evaluación técnica contenida en 
IF-2024-00039718-TSJ-DOYM y NO-2024-00039769-TSJ-DOYM.

- Rechazar por inconveniente la oferta de ROYAL DOOR SRL para el renglón 1 en razón de que no cumple con lo solicitado en el 
Pliego de especificaciones Técnicas; y para los renglones 3, 4 y 5 en razón del precio y los plazos de garantía ofrecidos.

- Rechazar la oferta de MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL para el renglón 1 en razón del plazo de garantía ofrecido y precio; 
para el renglón 2 en razón de la evaluación técnica contenida en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM; para el renglón 3 en razón del 
plazo de garantía ofrecido y precio.

- Adjudicar a la empresa MATERYN EQUIPAMIENTOS SRL los renglones 4 y 5 por resultar la oferta más conveniente en razón 
de los plazos de garantía ofrecidos y el precio.

- Rechazar la oferta de BAIRES4 DE LEANDRO CAMBIASSO para el renglón 1 en razón de no cumplir con el Pliego de 
especificaciones técnica conforme surge de la evaluación técnica contenida en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM.

- Adjudicar a la firma PRODMOBI SA el renglón 1 resultando la oferta más conveniente en razón del precio y plazo de garantía 
ofrecido; el renglón 2 por resultar la oferta más conveniente en razón del plazo de garantía ofrecido, conforme evaluación técnica 
contenida en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM y NO-2024-00039769-TSJ-DOYM.

- Rechazar la oferta de la firma PRODMOBI SA para los renglones 3, 6 y 7 por no cumplir con el Pliego de Especificaciones 
Técnicas, conforme surge de la evaluación contenida en IF-2024-00039718-TSJ-DOYM; y de los renglones 4 y 5 en razón de los 
plazos de garantía ofrecidos y el precio.

 

Sin más, se da por finalizado el acto suscribiendo la presente Acta los miembros titulares de la CEO.
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